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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 28/2020 
ACTOR: MUNICIPIO · DE TEPOTZOTLÁN, 
ESTADO ·DE MÉXICO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBS.ECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
·SECCIÓN PE TRÁMITE DE·. CONTROVERSIAS 
CONSTITUClo"NALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALl.DAD 

Ciudad de México, a dieciocho de-febrero de dos mil veinte, se da cue¡nta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema· corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: - · ··- .. -·..., · ' · · 

.. 
.. {, '·,, Constancias . '• ~. Registro .. 

Escrito y anexos de Arigel Zuppa Núñez, Ana· Laúr·a ·Gdnzález González y 005200 
Armando Pineda_. Go'nzález, quiene5:·;s~ .. '. ost?:ntan,~ resp"ecti:va;men.t(3, como 
Presidente, Sí..r;idiqa y SecretarLo-{de·1 MyÍjicJpiO)~_e, .T,.E3:PO~zotlán,~Estado de M , . .~, ..... ·.·\ , ·~ J .. ,.. • -· •• .., ·,, )lo ·• .. .• ~ -...., ~ ~ •. .:.. ~,. 

ex1co. · · · · .... . ·,. ·. 

Documental~} r~c~id~l e"n 1.~ ·af¡.éf n~ . 1;f~,' C~'.~íflcacló~·. J~~¡-~f~(y C~rre~pon.dencia de este Alto 
T "b 1 C ' .. . ·' l ' '.... ~ ' " ' .. · ..... , '· r1 una . onste. tJA)t1 · ' · · ···· . ·t: · · , .:·· ··· ·, .. ··· ''·· ·. ·, '· ·" :-- · -- . . 

~ . . . .... - ' . . 

Ciudad e e México a dieciocho-de febrero de dos m V ate. 

Con el e&critp~ pe demaq.oa y ~~~xós,d'.$. c:uenté3_,-tó.r,me~e .. y regístrese el 
. . '. . f· \ . " T'~. ll<o. ·- ~. ~ ••• •• \ !\' ~ t. 'l, . ~ .... ~ . ~ ,. ' . :I f ,., , 

expedi.~gte r~lativ,o.,aJa.· 99~tr:qy~rp.i~ __ pqr __ 19t. ituciop~fe ~aqe .. n valer Angel 
Zu?P}t ·~~~ñez,_:.·~n,~L~~r~ G?riZ~le~;_:·:~8PZ~!~z .. ~ .-~~do ,~i:i?.~da ,Gonzál~~· 
qu1enes;::~e. ost~ntar:i, ·respectivamente,. 9qmo., P~e~1qer)te, ·S.11:1c;j1ca y Secretario 

• • • . '·' !, ! ~- '."·'· .~ >. '" • ,¡, ., " ••• 'h ~ ' . "!··~ l.,: '. ~· 1 .• • : • 

del .Mun~cip}? d~:1Te?º __ tz?_~.1~q~.~-~~,ad.9'..~-~ ,~~~i~nt~~-)o~~ ~~deres Legislativo. 
y Ejecutivo del Estado de Mex1co, .e, .. n)a .. qL¡e 1m~nan lo s1grnente: 

-~~ . - . . . ' 

' •" rt•• '":._ 

"1/1 •. ACTOS,,CV,X~ ff:!VAL/DEZSE DE~' Dk.f'/. ,. . 
·DEL PODER LE.GIS LA TJ\/(J W-.';,v l, !. · '· •• . . : t~ . < 

A) La falta de\,respuesta de ta soligi~ud pre· e~~ada y e_(po 'reconocimiento de los 
límites dek tf!.r((torio de Tepotz.o~l~án. E.· stado ~é:'Méx[.co,:'qué .f~e~on, determinados 
en los decreto.s 86 de ta "'XLIX" e , atl!(a del.Estado de Mex1c6 y Decreto 21.2 
de la "L/" Legislatwa. de( Esta. . · México,:· Jo que resulta violatoria de "fo 
disp'uesto por los artículos 1 t:5 y 1.24·.cÍe tá Constitución Política de tos Estados 
Unidos Mexicanos, 61 fra~·ón XXV de ia Constitución Política del Estado de 
México. . . · 
B).· La auto(iza_cian.".det,M ipio de Teotoyucan, México para concesionar et 
servicios '(sic) público de Pante6n Mun)cipal sin Horno Crematorio ubicado en 
Avenida Lumbrera§ SIN; Amp/iaciórJ.,San ,Se.basti"ánySe_,Yicio público de limpia,;· 
tré!·sta?9, :.,tr,atam{rn~Ji?::cíJspo~ici~n fi7at :df? r~sldu~s ·-~ .·1~ · pers<?·n_a jurídico, .. 
colectiva ·denommad;¡{J"i~ESMENRA.··1 S.'A·. DE C>V'~ slfo 'en· mmueble de· ta Ex · 
Hacienda Ía Teja, ambos inmuebles ubicados en et Territorio dé Tepotzotlán, 
Estado de M,é>,<(co. . .. , . , . .... . . . .··. . . .. .. ·. · ; : 

. \ DEfaPODER EJECUTlVOiDEL :ESTADO~LIBRE y, SOBERA'NO ¡DE,MÉXICO . . •' 
'• < / ··~~·· •_,,.,; ( l,i.. ·•..,. ....... :-:r' -·· •"•\ .... J'I' .... ..,..J. 'C ' ............ ,J \. ,' ,,· ~ '1: 1, ~ '\,' ,·' ' 0 , 

A) La autotización, licei?Cia · o permiso otorgado a ·'ta persona jurídica 
denominada ''.ESMENRA .s'~A DE C. V." y/o Ingeniero Nicolás Mendoza 
Jiménez, así como la autorización en materia de Impacto Ambienta/ para el 
proyecto denominado "CÓMPLEiO ECOLÓGICO, MANEJO, DISPOSICIÓN, 
VALORIZACIÓN. Y/O TRATAMIENTO DE RESIDUOS; QUE CONTEMPLA LA 
CONSTRUCCIÓN y· OPERACIÓN DIE: UNA, MACRO 'CELDA PARA 
DISPOSICIÓN FINAL .DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS/ en una fracción 
de la Ex Hacienda la Teja, "Axot/án //" determinando que se encuentra dentro 
.del territorio del municipio de Teo/oyucán, México, cuando se encuentra sito en 
el Territorio del Municipio de Tepotzotlán, México, expedido por el Director 
General de Ordenamiento e Impacto Ambienta/ mediante resolución número 
212090000/0G.0/NRES/195/18 de fecha 3 de mayo de 2018. 
B) El permiso Sanitario de Inicio de Construcción número 15-06-17-PSIC-1319, 
expedido por el Director de Regulación Sanitaria, de ta Secretaria de Salud, 
Instituto de Salud del Estado de México, Coordinación de Regulación. Sanitaria, 
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mediante la cual se otorga al municipio de Teoloyucan, México, la construcción 
de una (sic) Panteón sin Crematorio en un inmueble ubicado en la avenida 
Lumbreras SIN, sito en eí Municipio de Tepotzotlán, México. 
C) La ilegal segregación del territorio de Tepotzotlán, México, para otorgar la 
superficie de los inmuebles en los que se autoriza al municipio de Teoloyucan, 
México, la prestación de los servicios públicos, municipales de Panteón sin 
Crematorio y manejo, disposición, valorización y/o tratamiento de residuos, que 

. contempla la construcción y operación de una macro celda para disposición final 
de residuos sólidos urbanos y un panteón sin crematorio." 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 81, párrafo primero2, del Reglamento Interior de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese este expediente ********** 

para que instruya el procedimiento 
correspondiente, de acuerdo con el registro que al efecto se lleva en la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 
Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

ul B FEB 2020 
ó'l. ···········---·-·····-·······-···•POI J..IBT.Jl »R l..l WMA. f'El"9H.• ·~ 
Ne>TJFlQ.e LA RESIOlit.Ja-"'"' . . V.l'U\, 

. ..,., .l ie!)S Ki'fli.l:lESADOS. CONST 
. . 

. . 

:·.¡: 

.i ... ·:·. 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Polí de los stados Unidos Mexicanos 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la ación designará, según el turno que 
corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre, los demás Ministros, por 
conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada 
tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución 
como para instruir el procedimiento. [ ... ] " 
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